
INSTITUTO MUNICIPAL DE LAS MUJERES DE 
MINERAL DE LA REFORMA, HIDALGO

Determinamos 32 resultados de los cuales 23 corresponden a resultados con 
observación, mismos que generaron:

$1,207,577.82 $896,816.54 $310,761.28

Principales conceptos
observados:

Falta u omisión de 
documentación 
comprobatoria.

Falta o inexistencia de 
resguardos de bienes 

muebles y/o
no se encuentran 

debidamente requisitados.

Pagos de servicios 
personales duplicados,

improcedentes o en exceso.

La Entidad no contrajo Deuda Pública ni presenta 
saldos pendientes por este concepto.

¿Cuál es el estatus de la Deuda Pública?

¿Cómo es el  proceso de seguimiento?

La Entidad Fiscalizada tiene 30 días hábiles para presentar la 
información y realizar las consideraciones pertinentes 
respecto a las observaciones vigentes contenidas en el 
Informe Individual de Auditoría, una vez que analizamos la 
información presentada contamos con 60 días hábiles para 
emitir un pronunciamiento sobre el estatus en que se 
encuentran dichos resultados.
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¿Qué muestras fiscalizamos?

Egresos por: $1,645,729.99

RESULTADOS
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